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.,POR LA CUAt SE APRUEBA EI. TLAMADO ABREVIADO A CONCURSO DE TíTUtOS, MÉRITOS Y APTITUDES

PARA CUBRIR UN (1) CARGO DE DOCENTE MEDICO II CON FUNCIONES DE MÉDICO DE GUARDIA -JEFE EN

Et DEPARÍAMENTO DE HEMATO ONCOTOGIA PEDIATRICA DE I¡ FACUTTAD DE CIENCIAS MEDICAS DE LA

uNA". -
vtsTo:

La nota con M-E.4698/2025, de la Mg. Prof. Dra. Angélica Jiménez de Samud¡o, Jefa del Departamento

de Hemato Oncología Pediátrica, por la cual solicita apertura de llamado a concurso para cubrir un cargo

de Docente Méd¡co ll, con funciones de Médico de Guardia - Jefe, en el Dpto. a su car8o, en virtud al

fenecimiento del periodo nombramiento de la Dra. Vanessa de los Ángeles Pere¡a l3L/O3/2025).------

CONSIDERANDO:

La Resolución Ne 0109/2019, de fecha 16 de enero de 2019, emanada del Rectorado de la Universidad
Nacional de Asunción, "POR LA CUAL SE APRUEBAN LOS LINEAMIENTOS DE CONCURSOS PARA EL

NOMBRAMIENTO, ASCENSO Y/O CONTRATACIÓN DEFLJNCIONARIOS EN LA UNA"

La Resoluc¡ón cD Ne 0127-00-2020, de fecha 10 de febrero de 2020, Acta Ne 3130, que establece los

Procedim¡entos de Llamados a Concursos Abrev¡ados de Títulos, Méritos y Apt¡tudes en la FCM/UNA,

de la siguiente manera:
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La Resolución CD Ne 0760-00-2019, de fecha 22 de agosto de 2019, Acta Ne 3116, por la cual se aprueba

la propuesta de Carta de Comprom¡so a ser suscr¡pta por postulantes, en caso de que el horar¡o del

cargo concursado se superponga con el horario de algún cargo vigente al momento de presentarse en

los diferentes llamados a Concurso de Títulos, Méritos y Aptitudes en la lnstituc¡ón.

La Resolución CD Ne 0101-00-2021, de fecha 05 de febrero de zOZt, Acta Ne 3157, por la cual se

establece el plazo máximo de diez (10) días hábiles, contados a part¡r de la aprobación del resultado del

Concurso de Títulos, Mér¡tos y Aptitudes por parte del Consejo D¡rectivo, para que el Banador del mismo

se presente a asum¡r efect¡vamente el cargo, presente renunc¡a a otros cargos en caso de existir
superposic¡ón horaria, y en general, real¡ce todas las tareas tendientes y necesarias para el

nombramiento o contratac¡ón derivado del llamado, pasado dicho plazo, asumirá el cargo el sigu¡ente
postulante en orden de prelac¡ón del concurso respectivo

La Resolución cD Ne 1256-00-2021, de fecha 28 de octubre de 2021, Acta Ns 3178, "POR LA CUAL SE

ACURA QUE EL REQUISITO OBLIGATORIO DE CAPACITACIÓN PEDAGÓGICA PARA LOS FINES DE U
DOCENCIA EN EDUAAÓN SUPERIOR CONFORME A LO ESTABLECIDO EN A
EDUCACIÓN SUPERIOR' QUE DEBEN POSEER TODAS LAS PROPUESTAS DE PERFI

Y Ne 4995/201i 'DE

LOS JEFES DE CÁTE SERVICIOS EN EL MARCO D S CONCURSOS DE

N'S'ÓN 
'NS7'TUCIONAL

vtstóN ,NsTttucroNAL
Fomar profes¡onahs en Cienc¡as Ser reconocida pot su l¡derazgo y excelencia en prograrnas
y post grado, ¡nnovadorcs, con l¡denzgo, capacidad de gesión y
yalores éfii'os; incluyondo una fomación ihtegral en las árcas
c¡ent¡ficas, Ecnobg¡cas y huñan¡sks con rcsponsab¡lklad social y
añbbnlal.

PRESENTADOS POR

académ¡cos y c¡ent¡ficos a nivel nacional e intemdcional. Modelo en
fomac¡ón de recursos humanos en Ciencias de ta Salud otÉntados
a una asistenc¡a inlegralyde cal¡dad, gesióo, efrcienlc e innovadorc
valorcs éticos, sensibitidad a la ealidéd soctal con nlpaclo
consttuctivo en la soc¡edad y el mod¡o ambiente.

UNIVERSIDAD NACIONAL DE ASUNCIóN
FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS

los niveles de grado
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Art.le

ilrurcs, uÉn¡os y AprtruDEs A LLEVARIE A cABo EN u wsrrucóu PARA EL AccESo A Los

DtsflNTos cARGos AcADÉMlcos y AstsrENctALEs EN PUGNA, |NCLUYE us cAPActrActoNEs,

DtpLoMADos, EspEctALtzActoNEs, ueesrnías y DocfoRADos DEIARRaLLADaS EN Ésu Ánra" . -----

La Resolución CD Ne 0297-00-2022, "POR LA CUAL 5E ACTUALIZAN LOS PROCEDIMIENTOS A 
'ERIMPLEMENTADOS EN EL MARCO DE LOS CONCURSOS DE TITULOS MERITOS Y APTITUDES A LLEVARSE A

CABO EN LA INSTITIJCION PARA EL ACCESO A LO' DISTINTOS CARGOS ACADEMICOS Y ASISTENCIALES EN

PUGNA,,

La Resolución CD Ne 1077-00-2024, "POR A CUAL SE APRUEBA CON CAMBIOS, U PROPUESTA DE

MoDtFtcActoNEs DEL slsrEMA DE cALtFtcAcloN DE AuxtLtAREs DE LA ENsEÑANzA".

Las dispos¡ciones legales y reglamentarias vigentes

Et DECANO AD.REFÉRENDUM DET CONSE'O DIRECTIVO

DE LA FACUITAD DE CIENCIAS MÉDICAS

DE !A UNIVERSIDAD NACIONAT DE ASUNCION,

En uso de sus atribuciones legales,

RESUELVE:

APROBAR el llamado a Concurso Abrev¡ado de Títulos, Mér¡tos y Apt¡tudes para cubrir un (1)

cargos de Docente Médico ll, Línea 695.900, lt 768, Cat. U80, con funciones de Médico de Guardia

- Jefe en el Depart¿mento de Hemato Oncología Pediátr¡ca de la Facultad de la Ciencias Méd¡cas

de la Un¡vers¡dad Nacional de Asunción, por el término de cinco (5) días hábiles, a partir del día

lunes 14 al miércoles 23 de abril de 2025.----

Art.2e DISPONER que las ¡nscripciones para el concurso se realizarán en las fecha

p ente, en la Secretaría General - San Lorenzo de la FCM/UNA, e

das en el artículo
rar¡o de 07:00 a

L¡c. RAQUET t RTINEZ Mg. Prof. Dr. OSMAR . CU ENCA TORRES

Secretaria de la Facultad Decano
cc. DtreccÉn de Gesrión v oesarollo delralento Bomano, Cátedra/oplA./sérv¡c¡o; opto. de sel€c(ión, opto. de concursos, Pretr¡doweb, archivo. OMCr/ñGM/lm

\

nBtóN ,NsTriucroNAL
Fofinar prcfes¡ohales en Cieñcias de la Salúd en los n¡veles do grado
y post grado. ¡nnovadoros. con lkie@zgo, capackiad de geslión y
valo¡es él¡cos; incluyendo una foÍnación ¡nlegral en las árcas
cientil¡cas, tecnokógbas y human¡stas con responsabilidad social y
amb¡enlal.

vrstóN tNsTrTucroNAL
Ser rocon@ida por su l¡dorazgp y excehnc¡a en prctgQmas

acadéñicgs y c¡enlifaos a nivel nacirnal e ¡nleñac¡onal Modelo on
lomación de recuisos húñanos en Ciancias de la Salud orientados
a una asistencia ¡ntegñl y da cahiad, gpst¡ón, efrc¡ente e innovadom,
valorcs éticos, sensibilidad a la rcal¡dad social, con ¡ñpacto
conslruclivo en la sociedad v el medio emb¡énte.
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Por la cuál se comunica el llamado a Concurso de Títulos, Méritos y Aptitudes, autorizado mediante Resolución D. N9

de c¡nco (5) días hábiles, a partir del dia luñes 14 al m¡ércoles 23 de ebr¡l de 2025.

Los interesados deberáñ preseñtar sus solicitudes de inscripción portriplicadoen Mesa de Entrada de la Facultad SedeSan Lorenzoen lafecha ¡ndicada

anteriormente, en el horario de 07:00 a 13:00 horas. -
DATOS DEI" CÁIGO

CARGO Docente Medico ll

FUNCIOf{ES Médico de Guardia - Jefe

CA TIDADT 1(un)

DEPENoENCIA: Dpto. de H€mato Oncología Pediátrica

PERTIL f»T CáRGO

TíTUtos, MÉR|TOS Y APTITUDES:
- Título de Brado de Doctor en Medicina y Cirugía de la FCMUNA u otras universidades ñecion¿les acred¡tadas o extranieras homologadas;
- Título de Post grado Especialista en Pediatría y/o Hematoncolo8iapediatrica y/o terapia intensiva;
- Capacitacióñ Pedagógica para los fines de la docenci¿ en Educación Superior.onforme a lo establecido en la Ley Ns 4995/2013 "DE EDUCACIÓN

SUPERIOR";
- Tener comprobada competencia en la asignatura de cuya enseñanza se trata;

Capacita.ión en PALS;

Goz¿r de notoria honorabilidad;
Poseer aptitud para desempeñarse en el cargo y trabajar en equipo proactivo;

C.ARGA HORARIA: doce (12) horas semanales.

HORAnIO A CUMPLIR: dom¡ngo de 19:00 a lunes 07:0O hs

D()cUMflÍ¡S REqUA¡DOII:
a. Dos (2) copias de Currículum Vitae, encuadernación tipo esp¡ral, con todos los avales correspond¡entes, firmados y foliedos, tamaño A4 o

carta, confecc¡onados de acuerdo al formato establecido en la Resolucióñ CD Ne 1077{0-2024, por la cualse aprueba coñ cembios la pro

puesta de modificación del sistema de calific¿ción de docentes médicos, Acta N" 3259 de fecha 15/10/2024.
b. Cuatro (4) fotocop¡as de Cédula de ldeñtidad Civil, viSente, autenticadas. _

c. Dos (2) fotos tipo carnet actualizadas en colores (3'4 la medida). -
d, Un (1)Cert¡ficado de Salud físico, origina/o fotocopia de certificado autent¡cado vía Escribanía, exped¡do porelDepartamento de Seguridad,

H¡giene y Med¡cina delTrabajo dependiente de la Dirección de Gestión y Desarrollo del¡alento Humano de la FCM/lJNA, autorizado por

Resolución C.D. No 0516-00-2024.
e. Un (1)Certificado de Salud meñtal, original. -
f, Un (1) Certiflcado de Antecedente Polic¡al, original. -
g. Un (1) Certificado de Antecedente Judicial, orig¡nal. -
h. Un (1) certificado dé Nacimiento (eñ caso de no poseer actualmente una v¡nculac¡ón con la FCM/UNA). -
i. Dos (2) Reportes del SINARH. -
j. Tabla de Horarios por cargo. -
k. Cert¡ficado de Trabajo con Carga Horaria y Horario pertinente emitido por la Sede Centralde la lnstituc¡ón, en caso de poseer otros cargos

en otras lnstituciones Públicas. -
l. En caso de contar coñ superpos¡cióñ entre cergos vigentes con el concursado, el postulante deberá coñpletar la Carta Compromiso de

Renuncia, aprobada según Resoiución CD N" O76cO+2019, Acta N" 3116. De no hacerlo se tomará como un ¡mpedimento para acceder al

cargo y automáticamente accederá al cargo el siguiente en Ordeñ de Prelación del Concurso. -
rxffii§é¡rDroo¡aar.

l-as so¡icitudes de inscripcióñ, disponibles en le Sección de Concu¡sos deTítulos, Mér¡tosy Aptitudes de la pógino web de la F¿€ultad de Cieñcias Médicas
(www.med.una.pv) -../irk d¡sponible rned¡dnte Cód¡go QR*- serán presentadas en Mesa de Entrada de la Facultad, una vez verif¡cadas las documenta-
ciones pertinentes por la Dirección de Gestión y Oesarrollo delfaleñto Humano, en el hor¿r¡o de 07:00 a 13:00 horas. -
No serán recepcionadas solicitudes de inscr¡pción que no cuenten con la Plañilla de Verificac¡ón de Documentaciones, expedida por la Dirección de

Gestión y Desarrollo delTalento Humano. -

(+ ) Escanee el Código QR pdro descorgo

de Jormulorios y documentdc¡ones vd-

rios relacionodas o los Concursos
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-\§202s, por et término

ET DTCANO/ FCM.UNA


